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CIRCULAR EXTERNA No. 000029 de 2023 

*20231100000294* 
30-03-2023 

 
Radicado ORFEO: 20231100000294 

 
PARA: INTERESADOS EN LA ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE 

DE PROYECTOS CLASE 1 REGULADOS POR LA RESOLUCIÓN 075 DE 
2021 DE LA CREG 

 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 

ENERGÉTICA - UPME  
 
 
ASUNTO: RESOLUCIÓN 101 011 DEL 27 DE MARZO DE 2023 DE LA CREG, “POR 

LA CUAL SE MODIFICA PARA EL AÑO 2023 EL CRONOGRAMA DE 
ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE PROYECTOS 
CLASE 1 DE QUE TRATA LA RESOLUCIÓN CREG 075 DE 2021”. 

 
 
FECHA:  30-03-2023 
 
 
La Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, se permite informar a todos los 
interesados en la asignación de capacidad de transporte de proyectos clase 1, regulados 
por la Resolución CREG 075 de 2021, que la Comisión de Regulación de Energía y Gas – 
CREG, ha expedido la Resolución 101 011 del 27 de marzo 2023, por la cual establece un 
nuevo cronograma para el año 2023, para las diferentes actividades relacionadas con dicho 
procedimiento, así: 
 

 El plazo máximo para la radicación de las solicitudes de asignación de capacidad 
de transporte de proyectos clase 1, de que trata el artículo 9 de la Resolución CREG 
075 de 2021, será el 9 de junio de 2023. 

 

 La posición asignada a cada proyecto en las filas 1 y 2, de que trata el artículo 11 
de la Resolución CREG 075 de 2021, será publicada por la UPME, a más tardar el 
31 de octubre de 2023. 
 

 Los conceptos de conexión para proyectos asignados a la fila 2, de que trata el 
artículo 11 de la Resolución CREG 075 de 2021, serán emitidos por la UPME, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 

http://www.upme.gov.co/
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 Los conceptos de conexión para proyectos asignados a la fila 1, de que trata el 
artículo 11 de la Resolución CREG 075 de 2021, serán emitidos por la UPME, a más 
tardar el 29 de diciembre de 2023. 

 
Sin otro en particular, cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARLOS ADRIÁN CORREA FLÓREZ 
Director General 

 
Elaboró: Natalia Bustamante Acosta 
Revisó:  Sandra Roya 
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